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EL Estatuto vigente sobre Propiedad In d u str ia l, de 

26 de Ju lio  de 1929, en su texto refundido publicado el 30 

de Abril de 1930, establece lo s caracteres de p a te n ta b ili-  

dad de l a s  invenciones de tip o  in d u str ia l  que tienen por 

objeto obtener ven tajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como p aten tab les, las nuevas máquinas, apa 

ratos,-in strum entos, procesos de fabricación , e tc . La am­

p litu d  de conceptos p rev isto s como paten tab les, ba llevado 

a l  le g is la d o r  a ac larar  (Arta. 46) que l a  enumeración con­

ten ida en dicho cuerpo le g a l es puramente enunciativa y no' 

l im ita t iv a , haciéndola extensiva incluso a lo s  descubri­

mientos de tipo  c ie n tífico  (Arta. 47 ).

EL Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

l a  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l c r ite r io  

le g a l  de que también serán patentables. lo s  instrumentos, ob 

je to s ,  o partes de lo s  mismos, que aporten a  l a  función a 

que son destinados, un ben eficio  o efecto nuevo, y  en d e fi­

n it iv a  que constituyan una mejora su stan c ia l sobre lo  ante­

riormente conocido.

Pues bien, a  tenor de lo  expuesto, y  en base a l  a r ­

ticu lado  que recoge lo s  conceptos expresados, debe conside­

ra r se , que l a  invención a que se  re f ie re  l a  presente memo­

r i a ,  constituye una novedad in d u str ia l, con c a ra c te r ís t ic a s  

y  ven tajas que' l a  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo­

tación  exclusiva que por e l l a  se  s o l i c i t a ,  premiando a s i  

lo s  méritos de quien aporta a l a  in d u stria  del p a ís una me- - 

jo r a  e fectiv a  y precisamente comprendida entre la s  enuncia­

das por l a  Ley como paten tab les. (A rts. 46 y 47 en re lación  

con e l  1?1, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1935)- -

y - *  1



Pasando a d escrib ir  e l objeto de la  invención -  

por la  cual se so l ic i ta  e l p resen te*priv ileg io  de Patente 

de Invención, se hace constar que la  fin a lid ad  de la  idea 

que vamos a d escrib ir  es proporcionar a l  mercado y a l  pú­

b lico  en general un procedimiento de ornamentación de pie­

zas cerámicas, esencialmente en la  ordenación especifica 

de una Berie de fa se s  operativas, en la s  que se .in terca la  

una ornamentación con lin eas  en una misma dirección entre 

una capa de esmalte que actúa como fondo sobre e l soporte 

cerámico o bizcocho y una capa de barniz, a l  tiempo que - 

sobre ésta última se ap lica  una decoración convencional, 

a base de v idriados cerámicos d e v itr if ic a b le s .

Ultimamente se somete la  pieza a una cochura a 

temperatura adecuada.

Pasando a ac la rar  la  idea que se describe, se -  

d e ta lla  ampliamente e l objeto de la  invención que es como 

! sigue:

El procedimiento de ornamentación dé p iezas cerá­

micas, viene a caracterizarse  esencialmente porque la  deco­

ración  de la  su perfic ie  de la  pipza cerámica, se obtiene 

mediante e l orden esp ecifico  de la s  sigu ien tes fa se s  opera­

t iv a s :

A) Preparando la  su perfic ie  del soporte cerámico 

o bizcocho, mediante la  ap licación  a su su perfic ie  de una 

capa de esmalte que actúa como fondo.

B) Ornamentando o dibujando unas lin eas en una

misma dirección, sobre dicho fondo o capa de esmalte ante­

r io r . -

C) Aplicando sobre esta  decoración de lin eas  una;
capa de barniá.
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D) Aplicabdo una decoración convencional, a base 

de v idriados cerámicos d e v itr if ic a b le s .

E) Sometiendo finalmente a l a  pieza a un tr a ta ­

miento de cochura, a temperatura adecuada en la  que re su l­

ta  que lo s  v id riados cerámicos, quedan d ev itr ificad o s fo r­

mando una decoración f in a l  granulada, con incluso hundimien 

to s  o reb a je s irreg u lare s .

No se  considera necesario hacer mas extensa esta 

descripción para que cualquier persona p erita  en la*m ate­

r ia  comprenda perfectamente la  idea que se desea patentar, 

a s i  como la s  ven tajas que de su rea lizac ió n  in d u str ia l han 

de derivarse, y que brevemente aludidas en sus puntos más 

señalados son la s  sigu ien tes:

13 ,- Procedimiento, cuya estructura esp ec ifica  

o superposición de d iversas capas de ingredientes, con tri­

buyen a una re s is te n c ia  y dureza de l a  su p erfic ie  de p iezas 

cerámicas, óptima para m últiples ap licac ion es.

23 .- Procedimiento, cuya inclusión  de ingredien­

te s , integrados por v id riados o esm altes d e v itr if ic a b le s , 

producen en la  cochura una fusión  o reacción  con el re s to  

de componentes, consiguiendo unos e fectos f in a le s  de gran 

b e lleza , a l a s  decoraciones ap licad as.

Por todo e llo , y para ev itar  p o sib le s im itacio­

nes, se presenta esta  so lic itu d , pidiendo la  explotación 

exclusiva de la  idea d e sc r ita , de acuerdo con la s  conside­

raciones y puntos que se desean re iv in d icar, que se concre­

tan en l a s  páginas sigu ien tes:

30
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Hecha l a  descripción a  que se re fie re  l a  memoria 

que antecede, es preciso  in s is t ir ,  en que lo s  d e ta lle s  de 

rea lizac ió n  de l a  idea expuesta, pueden v a r ia r , es d ec ir , 

que pueden s u fr ir  pequeñas a lteracion es, basadas siempre 

en lo s  prin cip ios fundamentales de l a  idea, que son en esen 

c ia  lo s  que quedan re fle jad o s en lo s  párrafos de l a  des­

cripción  hecha. En e fecto , e l  A rticulo 48 del Estatuto v i­

gente sobre Propiedad In d u str ia l, estab lece como no paten- 

ta b le s , en su apartado tercero , " lo s  cambios de forma,, d i­

mensiones, proporciones y m aterias de un objeto ya patenta 

do" fijan do  a s i  e l c r ite r io  del leg is la d o r  en e l sentido 

de que patentada una idea que pueda dar lu gar a  una r e a l i ­

dad p rác tic a  e in d u s tr ia liz a b a , nadie podrá apoyarse en 

e l l a  para, a pretexto de haber introducido l ig e ra s  modifi­

caciones, p resen tarla  como nueva y propia.

Este p rin cip io , en cuanto al alcance de l a  protec­

ción del objeto patentado se .re fie re ., se h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre e l la s ,  

como más terminantes, e n .la s 'd e  fechas 16 de Octubre de 1954, 

23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y o tra s .

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a l a  

amplitud que debe darse a l a  protección so lic ita d a *  se re ­

dacta a continuación l a  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo  qué se estab lece en e l último párrafo del apar­

tado tercoro del A rticulo 100 de la  Ley,, sintetizando a s i  

l a s  novedades que se desean .reiv in d icar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, e l p r iv ile g io  de explotación exc lu si­

va que se s o l i c i t a ,  recaerá sobre l a s  reiv in dicacion es s i ­

guientes :

!



1 a .-  UN PROCEDIMIENTO DE ORNAMENTACION DE PIEZAS 

CERAMICAS, caracterizado esencialmente porque con siste  en 

proceder a deoorar la  su p erfic ie  de l a s  p iezas de acuerdo 

con e l sigu iente orden de fase.s operativas en combinación!

A) Preparando la  su p erfic ie  del soporte cerámico 

o bizcocho a base de una capa de esmalte, que actúa como 

fondo.

B) Ornamentando con lín e a s  en una misma dirección

sobre dicho fondo. - ' -

C) Aplicando una capa de barniz, sobre dicha orna

mentación.

D) Aplicando una decoración convencional, a base 

de v idriados cerámicos d e v itr if ic a b le s , y

E) Sometiendo la  pieza, a un tratam iento de cochu­

ra , a temperatura adeouada, en e l que re su lta  que lo s  v i­

driados cerámicos quedan d ev itr ific a d o s, formando una deco 

ración  f in a l  granulada; con incluso.hundimientos irregu la­

r e s . .

2&.- Se reiv in dica por último, como objeto sobre 

e l que ha de recaer la  Patente de Invención que se s o l ic i ­

ta  por " UN PROCEDIMIENTO DE ORNAMENTACION DE PIEZAS CERA­

MICAS, .

Todo conforme queda d escrito  y reivindicado en 

l a  presente memoria d escrip tiva  que consta de se is  páginas 

mecanografiadas.

Madrid, 5 Febrero 1970 
BERNARDO UNGRIA 
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